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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Por honorarios 

Demandante Victor Hugo Cano Ortiz 

Demandado Carlos Alberto Carvajal Monsalve 

Radicado 05001 31 10 010 2023 00092 00 

Instancia Única 

Procedencia Reparto 

Interlocutorio No 404 

Asunto Termina proceso por pago de la obligación y ordena levantar medida 

 
Atendiendo el escrito allegado por el demandante en el que solicita la terminación 

del proceso, por pago total de la obligación por cuanto que, la parte demandada 

abono la totalidad del monto adeudado. En virtud de lo cual se dispondrá la 

terminación del proceso; y, en consecuencia, se dispondrá el levantamiento del bien 

embargado en este mérito, de propiedad del demandado. 

 
En razón de lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO. – Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por honorarios 

instaurado por el señor Víctor Hugo Cano Ortiz en contra del señor Carlos Alberto 

Carvajal Monsalve, por pago total de su obligación, quedando a paz y salvo con 

el ejecutante. 

 
SEGUNDO. – Se ordena el levantamiento de la medida cautelar acá decretada, 

respecto al inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 029-9646, de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Sopetrán. Ofíciese. 

TERCERO. – Pase el expediente a archivo, previa desanotación de su registro en 

el sistema judicial. 

 
NOTIFÍQUESE 
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RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 


